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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el  día 30 de junio de 1952. de acuerdo  con las disposiciones vigentes
Francos (1) ..rr.-...-..-...... ......
Libras ...................................................
Dólares .................................................
Francos suizos ................................ .
Francos üelgas .................................
Florines ...............................................
Escudos ,. r... *.......................................
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas ....................... .........
Coronas danesas .................
Coronas noruegas .................

3.128
80,660
10.950

252,970
21,900

288.157
88,086
1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
ele cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Como resultado del concurso anuncia

do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 157, de 5 de junio de 1952, 
para la ejecución de las obras de adapta
ción a Centro técnico del cortijo «La Sua- 
ra». sito en el térmno municipal de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de 
pesetas 338.054,51, con fecha 21 del co
rriente la Dirección General de Colo
nización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don Eduardo González de Torres 
en la suma de 305.837,91 pesetas, que re
presenta una baja del 9,53 por 10 del pre
supuesto antes indicado.

Madrid, 23 de junio de 1952.—El inge
niero Subdirector de Obras, José García.

1.649— 0 .
—*' — T '

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 151, de 3j de mayo de 1952, 
para la ejecución de las obras de alcan
tarillado en el nuevo pueblo de la Barca 
de la Florida, sito en el término munici
pal de Jerez de la Frontera (Cádiz), cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pese
tas 582.882,21, con fecha 21 del corrien
te la Dirección General de Colonización 
ha resuelto adjudicar dichas obras a don 
Gabriel Mata Moya en la cantidad de 
440.076,76 pesetas, que representa una baja 
del 24,5 por 100 del presupuesto antes in
dicado.

Madrid, 23 de junio dé 1952.—El inge
niero Subdirector de Obras (ilegible).

1.648—0.

DIRECCION GENERAL DE AERO
PUERTOS

Obras del nuevo Ministerio del Aire
Se anuncia nuevamente concurso pú

blico para la contratación de la obra de 
«Pavimentos de terrazo», cuyo presupues
to de ejecución, incluidos el beneficio in- 
austrial, dirección y administración, as
ciende a dos millones novecientas sesen
ta y siete mil seiscientas diez pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos (2.967.610,49 
pesetas).

El proyecto de las obras y pliego de 
condiciones del concurso podrán exami
narse en las oficinas de la obra (entrada 
por la calle de Romero Robledo), du
rante los días hábiles, de diez a una de 
la mañana.

Las proposiciones se redactarán exac
tamente con arreglo al siguiente modelo 
de proposición:

Don ...... . vecino de ........  con domici
lio en ...... . enterado del anuncio publi
cado para el concurso de la obra de «Pa

vimento de terrazo», en las obras del 
nuevo Ministerio del Aire, asi como de 
los planos, estado de dimensiones, plie
gos de condiciones legales y facultativas, 
los cuales acepta íntegramente, se com
promete a ejecutar dicha obra por la can
tidad de ........ (en letra, sin enmienda
ni raspadura) pesetas y en los plazos que 
se señala.

Acompañando al efecto los documen
tos que previene el citado pliego de con
diciones legales.

(Fecha y firma del proponente.)
. ......  de ......  de 1952.

El ...... •
Las proposiciones, acompañadas del res

guardo acreditativo de haber constitui
do una fianza provisional d&v cuarenta y 
nueve mil quinientas catorce pesetas con 
quince céntimos (49.514,15 pesetas), debe
rá presentarse ai Tribunal del concur
so, que se constituirá en las citadas ofi
cinas, el día 7 de julio de 1952, a las 
once horas de la mañana, admitiéndose 
proposiciones ha¿ta las once treinta horas.

Los concursantes que presenten ofer
tas lo harán señalando la cifra total en 
que se comprometen a ejecutar las obras.

Los solicitantes se comprometen ta acep
tar la descomposición de Drecios que figu- 

•ra en el pliego de condiciones particu
lares.

Las casas concursantes presentarán re
lación de las obras de terrazo que han 
ejecutado, esí como declaración jurada 
de la maquinaria que poseen para eje
cutar estos trabajos, con indicación del 
lugar en que ee encuentra para compro
bación.

El ritimo de ejecución d’e la obra será 
de cien metros cuadrados diarios.

El impone de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de junio de 1952.—El Se
cretario de la Junta Económica- .(ilegi
ble).

1.657—0 .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  f ia n z a  c o m p l e m e n t a r ia

Por la presente, se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir- de la fecha de publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir 
contra la fianza complementaria deposi
tada por don Antonio Núñez Corocil, «en 
su carácter de adjudicatario de lás obras 
de construcción del Grupo «Manuel Val- 
dés», de eiete «viviendas protegidas», ane
xos y urbanización de Añover de Tajo 
(Toledo), los posibles reclamantes en la 
parte de obra ejecutada hasta el pre
sente.

Madrid, 26 de Junio de 1952.—El Se
cretario general, Carlos A. Soler.

1.658—0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

HUESCA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

S u b a sta  n ú m , 7
El día 15 de Julio de 1952, a las doce 

horas y en lós locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de un camión marca «Ford», por el precio 
tipo de sesenta y cinco mil (65.000) pe
setas, aprobado en el acta de tasación y 
demás condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán ser 
examinados por los interesados en la Se
cretaría de esta Fiscalía Provincial, todos 
los días laborables, de diez a catorce ho
ras, hasta las doce horas del díá 14 de 
julio de 1952, en cuya fecha quedará ce
rrada la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse en el ga
raje del Parque Móvil de Ministerios Ci
viles (Sección de Huesca), avenida de Ca- 
bestany, número 14, en las horas com
prendidas entre las diez y las trece y en
tre las dieciséis y las diecinueve, hasta 
el día 14 de julio de 1952.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.—El Presidente 
de la Comisión, Alfonso de Benito Pas
cual.

1.619-0.
NAVARRA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 5 de'julio próximo, a las dieci
siete horas y en los locales de esta Fisca
lía Provincial de Tasas, se celebrará su
basta de un camión con arreglo a loo 
precios del acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán ser 
examinados por los interesados en la Se
cretaría de esta Fiscalía Provincial, to
dos los días laborables, de las diez a las 
catorce horas y hasta las trece horas del 
día 4, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión de proposiciones.

El vehículo podrá ser examinado los 
días laborables, de diez a dieciocho ho
ras, en el garaje Ford.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta deí adjudicatario o adjudica
tarios

Pamplona, 23 de junio de 1952.—-El Pre
sidente de la Comisión.

1.625-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

C A D I Z

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

C éd u la s de c it a c ió n  y  e m p l a z a m ie n t o

Desconociéndose el actual domicilio de 
Mohamcd Secherif, se le hace saber por 
medio de la presente que a las once ho
ras deLdía 8 de julio próximo, y en esta 
Delegación de Hacienda, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para resolver lo que 
proceda en el expediente núm. 146 del 
año 1952, instruido por contrabando, en' 
el que figura como denunciado, a fin dé 
que se sirva concurrir ante la misma;' ad
virtiéndole que en el acto de la Junta po
drá presentar toda la prueba documental 
y testifical de que intente valerse y pro
poner la que convenga a su derecho. Tam
bién puede designar, con anticipación, un 
Vocal para que forme parte.fie la Junta, 
que habrá de ser individuo'de la Cámara 
Oficial de Comercio, comerciante o indus
trial matriculado con establecimiento en 
la localidad, que lleve dado de alta en el 
ejercicio de la industria más de cinco 
años; teniendo presente que, de no utili
zar este derecho, formará parte de dicha 
Junta el Vocal nombrado a estos efectos, 
con carácter permanente, por la Cámara 
de Comercio. Y por último, se le advierte 
que en el mismo acto de la Junta podrá 
valerse de persona que hable por él. sea 
o no Letrado; todo ello a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 91 y sus concor
dantes 79 y 81 de la Ley Penal y Proce
sal de Contrabando ty Defraudación, de 
14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos del artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento, de 29 de ju
lio de 1924; debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 21 de Junio de 1952.—El Secreta
rio de la Junta, Antonio Bení tez.—Visto 
bueno, el Presidente, Fernando Llamas.

2.244-°.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Luis óurruchaga e Iturria y Francisco 
Valentín, que últimamente lo tuvieron en
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Tánger, se les hace saber por medio de 
la presente que a las once horas del día 8 
de julio próximo, y. en esta Delegación 
de Hacienda, ha de celebrarse Junta Ad
ministrativa para resolver lo que .proceda 
en el expediente número 94 del año 1949, 
Instruido por contrabando, en el que figu
ran como denunciados, a fin de que se 
fcirvan concurrir ante la misma; advirtién
doles que en el acto de la Junta podrán 
presentar toda la prueba documental y 
testifical de que intenten valerse y pro
poner la que convenga a su derecho...Tam- 
líién pueden designar, con anticipación, un 
IVocal para 'que forme parte de la Junta, 
*iue habrá de ser individuo de la Cámara 
p fic ia l de Comercio, comerciante o indus
tria l matriculado con establecimiento en 
2a localidad, que lleve dado de alta en 
¿el ejercicio de la industria irfás de cinco 
.años; teniendo presente, que de no utili
zar este derecho, formará parte de dicha 
Junta el Vocal nombrado a estos efectos 
con carácter permanente por la Cámara 
ele .Comercio. Y  por último, se les advierte 
.qué en el mismó acto de la Junta podrán 
valerse de persona que hable por ellos, sea, 
b  no Letrado; todo ello a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 91 y sus concor
dantes 79 y 81 de la Ley Penal y Pro
cesal de Contrabando y Defraudación, de 
¿4 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a los efectos del artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento, de 29 de Ju
lio de 1924; debiéndoles advertir de que, 
dé no concurrir, será fallado en rebeldía..

Cádiz, 21 de junio de 1952.—-El Secre
tario de la Junta, Antonio Benítez.—Vis
to  bueno, el Presidente, Fernando Llamas.

2.245-0.
      *— '

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia
Peticionario: Dón> Angel Robert Gibert.
Objeto de la ampliación: Fafricar sul- 

¡forricinatos y aceites y grasas sulfonádas.
Producción de la ampliación: Por un 

año, 50.000 Kilogramos de sulforricinatos 
y 60.000 kilogramos de aceites y grasas 
sulfonadas.

Maquinaria: No necesita importarla.
Materias primas: No necesita impor

tarlas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de. Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Flanco, 407,

Barcelona, 17 de Junio de 1952.—El in 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.181—O.

Peticionario: «Manufacturas de Roda, 
Sociedad Anónima».

Objeto de la ampliación: 1.912 husos 
de hilar y una sección dé tisaje de 12 te
lares de 180 a 220 cm.

Producción: Quedará aumentada en ki
logramos 7.800 mensuales de algodón hi
lado y 7.680 mensuales de tejidos, que 
absorberán 4.750 kifbgramos de aquél.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la atenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 16 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas

6.193-0.

Peticionario: Don Eduardo López Ca- 
tarinéu.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
Élérra cinta, una labra, marcadora y afi-

| ladora en su industria de serréría de ma
deras y embalajes.

Producción: Aumentar la actual de 
20.000 embalajes a 40.000.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 11 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de Tas Peñas.

6.200-0 . '

Peticionarlo: Don Francisco Pifarré Ci- 
vit.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de paquetería.

Producción: Aumentará en 1.500 kilo
gramos anuales de hilado de algodón, de
vanado y preparado.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales qüe se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en l^s ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 27 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.204-0.
u . . .  . . .  ■ .

Peticionario: «Industria Calculadoras 
Españolas, S. A,».

Objeto de la ampliación: instalar ma
quinaria para completar el ciclo de fa 
bricación.

Producción: 5.000 máquinás de calcular 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, los escritos qué estimen, oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industrie, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 7 de Junio de 1952.—Él In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.210-0 .

Peticionario: «Alambres Precisa, S. A.\
Objeto de la petición: Sustituir vanas 

máquinas en su industria de calibrado y 
estirado de alambre.

Producción: Con esta sustitución de ma
quinaria se aumentará la producción en
36.000 kilogramos de alambre calibrado.

Maquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la k avenida del Generalísimo 
Franco, 407. '

Barcelona, 9 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas/

6.223-0.

Peticionario: Don Leonardo de la Hi
ja  P&rr&món.

Objeto de la ampliación: ‘Instalar un 
torno cilindrico y una limadora en un 
taller de construcción de maquinaria.

Producción: Aumentará en un 20 por 
ciento la producción actual de 146 má
quinas para trabajar chapa y hojalata.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.,
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados po» la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi

cinas de esta Delegación de Industria, . 
sita en la avenida dei Generalísimo 
Franco, * 407.

Barcelona, 13 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, P. A., Francisco J. Osés.

382-0.

Peticionario: Don Francisco Grane Mo- 
rato.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de construcción de maquinaria con 
la instalación de dos fresadoras, un tor
no de 3 m. e. p., un aparato de soldadura
eléctrica. ..

Producción: Construcción de maquina
ria según demanda.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales* que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

383-0.

Peticionario: Don Isidro Marlmón Ml- 
, guel.

Objeto de la petición: Sustituir y au
mentar diversas máquinas de su industria 
de fabricación de géneros de punto.

Producción: Aumentará de 32.000 a .
62.000 piezas anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas procedentes del Orga

nismo'distribuidor correspondiente.
Se hace pública esta petición para qile 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona. 5 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

384-0.

v N u e v a s  i n d u s t r ia s  1

Peticionarlo: «Urgell y Gomá, S. L ».
Objeto de la petición: Montaje de mo

to-furgonetas y moto-sillas para trans
porte de pequeñas cargas.

Producción: 180 vehículos al año.
Maquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dél plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, ,407.

Barcelona, 11 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.173-0.

Peticionario: Don Enrique Riera Gui- 
Ilén.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de bebidas car
bónicas.

Producción: 50.000 botellas de 1/4 de 
litro y 30.000 sifones córrientes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida dél Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 29 de mayo de 1952.—-El in 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

(T.198-0.

Peticionario: Don David de Mas Bef- 
fcal.

Objeto de la petición: Instalar un la-
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boratorio para especialidades farmacéuti
cas para la piel.

Producción: 5 300 kilogramos entre sua
vizantes para la piel, productos para tra
tamiento del acné.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 9 de Junio de 1952.—-El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

J).199-0.

Peticionario: Don Bernardo Soler de 
la Pompa.

Objeto de la petición: Fabricación de 
puntillas de bolillos.

Producción: 300.000 metros.
Maquinaria: Importación.
Materias primas: Algodón mercerizado. 
Se hace pública esta petición para-que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 16 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.211-0 .

Peticionario: Don J. Antonio Arribas 
La hoz.

Objeto de la petición: Taller mecánico 
de reparación de matrices y estampación 
de metales.

Producción: 24.000 kilogramos anuales 
de piezas estampadas de metal y repara
ciones diversas.

Maquinarla: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 11 de Junio de 1952.—-Eli In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.222-0 .

Peticionario: Don Francisco Casals Fe- 
rrer.

Objeto de la instalación: Fabricar toda 
clase de cajas y emualajes de cartón, .ma
nipulado de¿ mismo, propio para el co
mercio y la industria en general. 

Producción: Varía según los pedidos. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 14 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.229.-0.

ALBACETE 

R e a p e r t u r a  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Juan Bautista Sola
na Cabañero.

Objeto: Fábrica de chocolates en Villa- 
nobledo.

Capacidad: 240.000 kilogramos al año. 
Se emplearán elementos de proceden

cia nac^nal.
Se hace publica esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez dias. cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida

mente reinteerados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 14 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

6.215-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
eléctric a

Peticionario: Don Onésimo Buendía 
Girón,

Objeto: Línea eléctrica, aérea, a 5.000 
voltios de 425 metros de longitud que, 
partiendo de la subestación transforma
dora que la empresa «Rosario Sánchez 
Montoya» tiene en la plaza del Campo
santo Viejo, en Bonillo, termine en una 
estación transformadora del tipo caseta, 
a construir en la industria de molinería 
que el Interesado posee en dicha poblar 
ción, calle Mayor, para uso de la ener
gía en la misma.

Capacidad: 30 KVA.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado v debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3.

Albacete, 17 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

6.214-0.

ALMERIA 

N u evas in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Guillermo Bernabé 
Cortés.

Clase de la industria: Cinematógrafo 
público de verano.

Situación: Albánchez.
Aforo: 300 sillas.
Maquinaria y elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (aveni
da del Generalísimo, 147).

Almería, 24 de mayo de 1952.—-El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

379-0.

Peticionario: Empresa Nacional Ada
ro, de Investigaciones Mineras Explotar 
ciones auríferas de Rodalquilar (NiJar).

Clase de industria: Cinematógrafo de 
verano reservado a sus productores. 

Situación: Rodalquilar (Nijar). 
Maquinaria y elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (aveni
da del Generalísimo, 147).

Almería, 24 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

386-0.

Peticionario: Don Nicolás Prado Sal
merón.

Objeto: Instalación de transformador 
reductor en caseta de 75 KVA. y 24.000/ 
230/133 voltios, que conectará con el siste
ma de Hidroeléctrica del Chorro mediante 
la construcción de un ramal trifásico a 
25.000 voltios y 1.054 metros de longitud.

Situación: Finca Cañada de Cortes, 
término municipal de Dalias.

Maquinaria y elementos de producción 
nacional.

Se publica a efectos de la norma se

cunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería, 24 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

387-0.
AVILA

N ueva  in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Ayuntamiento de Mirueña. 
Objeto: Construcción de una línea tri

fásica a 10.000 voltios y centro de trans
formación de 15 KVA. y red de distribu
ción para suministro público de energía 
eléctrica al pueblo de Mirueña.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, avenida de Portugal, 27.

Avila, 28 de mayo de 1952.—El Ingfr* 
niero Jefe, Julio Rodríguez.

380-0.

BALEARES

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Gabriel Baudes Sa* 
lom.

Objeto: Instalar en su industria de 
tintes y lavados una calandria con motor 
de 0,60 CV. para planchar piezas de tela 
teñidas o lavadas.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s e . consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 19 de Juríio de 1952, 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

6.175-0.

CUENCA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Navalón 
Navalón.

Objeto: Instalar una industria de elar 
boración de vinos en el pueblo de El 
Peral con capacidad para 6.400 Hl.

Los industriales que se consideren 
afectados lo comunicarán a esta Delega
ción de Industria en el plazo de diez 
días.

Cuenca, 28 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.260-0.

•Peticionarios: Don Pedro Tinaut y don 
César Martínez.

Objeto: Instalar una industria de ci
nematógrafo en el pueblo de Campillo de 
Altobuey.

Los industriales que se consideren 
afectados lo comunicarán a esta Delega
ción de Industria en el plazo de diez 
días.

Cuenca, 25 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.261-0.

Peticionario: «Cooperativa de la Vid y 
la Espiga».

Objeto: Instalar una fábrica de aceite 
en Villamayor de Santiago.

Los industriales que se consideren 
afectados lo comunicarán a esta Delega
ción de Industria en el plazo de dies 
días.

Cuenca, 28 de mayo de 1952.—-El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.262-0.
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TOLEDO 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don- Pedro López Martín.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fábrica de hielo.
Emplazamiento: Mora.
Capacidad de producción: 80 barras de 

fílelo de 12,5 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria na- 

cionaL
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados y dentro del plazo 
'de diez dias, en las oficinas dé esta Dele
gación de industria, Taller del Moro, 3.

Toledo, 19 de junio de 1952.—El Inge  ̂
Ulero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

* 137—0 .

VALENCIA 
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Miguel San chis Ca- 
/fatayud.

Objeto: Instalar un cinematógrafo en 
Valencia.

Esta industria empleará maquinaria y 
Jnateriales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
un plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Dependencia (plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 6)

Valencia, 13 de Junio de 1952—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

2275—0 .

VALLADOLID
L ín e a s  elé ctric as

Peticionario: Don Luis Sanz.
Objeto: Instalar línea eléctrica a 13.200 

voltios y transformador 6 KVA., para rie
go en La Seca, derivando de la de Hi
droeléctrica de Pesqueruela, S. A.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en tes oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcalleres, 
número 1, principal.

Valladolid, 25 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de Goicoechea

2.283—0 .

Peticionario: Don Gaudencio Rodrí
guez Senovilla.

Objeto: Instalar línea eléctrica a 13.200 
voltios y transformador 10 KVA., para 
riego en término de Campillo, derivando 
de la de Hidroeléctrica de Pesqueruela, 
Sociedad Anónima.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ee consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en tes oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcalleres, 
número 1, principal.

Valladolid, 25 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de Goicoechea

2.284—0 .

Peticionario: Don Gerardo Carbonero.
Objeto: Instalar un transformador de 

5 KVA. a 13.200/230-133 voltios, para rie
go en término de Castrejón derivando 
de la linea a 13.200 voltios propiedad de 
Herederos de Ramón Rodríguez Pardo.

Se emplearán elementos existentes en 
España,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ee consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en l»a s oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcalleres, 
número 1, principal.

Valladolid. 25 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de Goicoechea

2.285—0 .
I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Sociedad Castellana de 
Oxígeno, S. A.

Objeto: Instalar un transformador de 
250 KVA. a 13.200/220-127, para servicio 
de su fábrica, en Valladolid, con la am
pliación autorizada recientemente. El an
terior transformador, de 125 KVA., que
dará en reserva.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se háce pública esta petición para que 
los industriales que ee consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en tes oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcalleres, 
número 1, principal.

yafiadolid, 26 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de Goicoechea

2.286—0 .
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente del Castillo 
Collazos.

Objeto: Ampliar industria de confec
ciones de tena y mezclas con la de ar
tículos de algodón.

Primeras materias: Panas, 18.000 me
tros ; mahones, driles, sargas, chester, 
lienzos 74.000 metros por año

Producción: Trajes de pana, de ma~ 
hón, de dril, de chester, camisas, calzon
cillos, buzos, petos, guardapolvos, unas 
doscientas prendas diarias, en total.

Maquinaria: No sufrirá variación al
guna la maquinaria actual de la indus
tria.

.Se hace pública esta petición para que 
los industriales que 6e consideren afec
tados por. la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en tes oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcalleres, 
número 1, principal.

Valladolid, 21 de junio de 1952. -E l In
geniero Jefe, M. de Goicoechea

2.267—0.

ZAMORA 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionario: Don José Palacios y otro?.
Objeto: Instalación de una línea de 

950 metros de longitud a 5.500 voltios, 
con transformador de 15 KVA., en Mo
raleja del Vino.

Maquinaria nacional.
Se hace pública eéta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que consi
deren oportunos en esta Delegación de 
Industria, por duplicado, dentro del pla
zo de diez días.

Zamora, 20 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe. Femando A. Barrena.

6.176—0 . 

Peticionario : Sociedad de Regantes de 
Cores es.

Objeto: Instalación de una línea de
4.000 metros de longitud y un centro de 
transformación de 100 KVA., en el tér
mino municipal de Coreses.

Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que consi
deren oportunos en esta Delegación de

Industria, por duplicado, dentro del pla
zo de aiez días

Zamora, 20 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe. Femando A. Barrena.

6.177—0.

Peticionarlo: Don Simón de Diego
Arranz.

Objeto: Instalación de una subestación 
de transformación con transformadores, 
uno de 100 KVA. y 20.000/3.000 voltios, y 
otro de 60 KVA y 20.000/220-127 voltios, 
en Villalpando. Otra en Cerecinos, para 
un interruptor automático y aparatos a 
medida Otra en Villamayor de Campos, 
con transformador de 200 KVA y 20.000/,
3.000 voltios.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren efectaaos por la 
misma presenten los escritos que consi
deren oportunos en esta Delegación de 
Industria, por duplicado, dentro del pla
zo de diez días.

Zamora, 18 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe Femando A. Barrena.

6.178—0.

ZARAGOZA 
A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Angel Rodrigo Pi
ñón.

Objeto: Ampliar fábrica de tejidos de 
algodón, sita en Zaragoza, instalando 70 
telares de un metro de ancho de peine, 
maquinaria de preparación correspondieu- 
tet y sección de tinte.

Producción anual: De la ampliación,
247.000 metros cuadrados de tejidos a la 
plana y sargas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria (General Fran
co, 126).

Zaragoza, 20 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe J. Cucurella.

6.178—O.
Peticionario: Hidroeléctrica del Mesa, 

Sociedad Anónima.
Objeto: Montaje de una nueva esta

ción transformadora de 15 KVA. en el 
barrio de Chamberí, de Alhama de Ara
gón, para mejora del suministro públi
co de alumbrado y fuerza motriz en di
cho barrio.

Se utilizará la red de distribución ac
tual .

Tensiones, 5 000/220-127 voltio*
E>ta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez dias, 
los escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria (General Fran
co, 126).

Zaragoza, 20 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

6.179—0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Clavería Roo.
Objeto: Instalación de fábrica de la

drillos y tejas en Letux.
Producción: T e j a s ,  150.000; tochos, 

50.000; bloques, 400.000.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esto, petición para que 

lo$ industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez dias, 
los escritos que estimen oportufros, en 
esta Delegación de * Industria (General 
Franco, 126).

Zaragoza, 16 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe accidental, Gabriel Renom.

6.180—0 .
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

L E O N
Permisos de investigación

El Ministerio de industria ha otorgado los siguientes permisos de investigación:
. . .  ----------------------------------------- ------------- --- ------------

Número NOMBRE Mineral Término
Número

de
pertenencias

CONCESIONARIO
F e c h a

del
otorgamiento

11.262
11.312
11.405

11 409 
11.420 
11.424

«Escondida» ........... .
«Repisada» ..................
«Segundo Chumbo»,...

«Santos» ......................
«Primera» ...................
«Segunda» ..................'

Cobre ...........
Cobre ..........
G a l e n a  y 

blenda .....
P lom o..........
Volframio ... 
Idem ...........

Villamanin y Cár
menes ..................

Poníerrada..............
Idem .................... .
Corullón .................
Los Barrios de Salas 
Idem ........................

24
12
31

516
235
234

Ignacio Rodríguez Megido ........
Miguel García Rodríguez ..............
Adonis Magariños Blanco de Obre-

gón ..................................................
Francisco Santos Amigo ..................
José María Fernández Peláez .......
José María Fernández Peláez .......

29-4-1952
29-4-1952

29-4-1592
29-4-1952
29-4-1952
29-4-1952

Lo que se publica en virtud de lo dispuesto en el articulo 65 del vigente Reglamento para el Régimen de la Minería. 
León, 27 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe Interino (Ilegible).

2.117.—O.

P A L E N C I A
Provincia de Patencia

El ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de la provincia de Palencia, y a causa 
de haber dejado de satisfacer el canon de superficie, ha sido decía rada la caducidad de las concesiones mineras y permisos de investi
gación que a continuación se reseñan:
fc- - _L—¿

Número NOMBRE Mineral Has. Término municipal C o n c e s i o n a r i o

Concesiones
2.547 « 
2.680 
2 729 
2.748 
2.755 
2.765

«Dolores» ...................
«El Cerrojo» ..............
«San Fernando» ........
«San Jerónimo» ........
«Carmen 2.»» ..............
«Log Tres socios» .......

Lignito ............................
Antracita ........... ............
Plomo ..............................
Lignito ...........................
Antracita ................... .
Antracita .......................

Pomar ................................
Celada de Roblecedo ..................
Oamporredondo de Alba .........
Valdegama ......................................
Velilla del Rio Cerrión .......... .
Lores ................................................

Unión Industrial Palentina, S. A. 
D. Miguel Rubio Casas.
D. Eipidio Bartolomé Lombraña. 
D. Mariano Barbillo Loma.
D. Rafael Soto Orejón.
D. Segismundo Pérez Básconea.

Permisos »
2.788 
2 799 
2.831

«Ana Mari» ........r.vr.7
«Paracaídas» ...............
«Santa Marina» .**....

Carbón........... ........... .
Hulla .............. ................
Talco ...............................

100
,M, 178

Redondo ......................... .
Vergafio ...........................................
Velilla del Río Carrlón (Palencia) 

y Boca de Huérgano (León) ...

D. Fortunato de la Fuente.
D. Máximo Salcedo Hornes.
D. Fructuoso Martin Quijada.

No constando en las oficinas de esta Jefatura datos acerca de la imposición de gravamen real alguno sobre las citadas concesio
nes y permisos, se anuncia la caducidad definitiva de los mismos, en  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 174 del vigente Re
glamento General para el régimen de la minería, declarándose fran co y reglstrable el terreno que comprendían, sobre el que se admi
tirán nuevas solicitudes, una vez transcurridos ocho días de la pu bllcaclón de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Palencia, 23 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Enrique A. de la Brafia.
2.122.—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el dia 12 de febrero de 1952, 
falleció en Toreno del Sil (León) el obre
ro Santiago Vuelta Velasco, de veinti
nueve años de edad, natural de Toreno 
del Sil (León), hijo de Francisco y de 
Josefa, domiciliado en Toreno del Sil, que 
trabajaba al servicio de «Antracitas Gala- 
tarro, S. A.».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de Julio de 1949, 
falleció en Huelva el obrero Isidoro Ca- 
macho Fernández, de diecinueve años de 
edad, natural de Moguer (Huelva), hijo 
de Isidoro y de Dolores, domiciliado en 
Marismas del Ricón (Hiüelva), que tra
bajaba al servicio de Diego Martínez 
Muñoz.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de agosto de 1951, 
falleció en TraSmañó (Redondela) el obre
ro Alejandro Carrera Gil, de veintitrés 
años de edad, natural de Trasmañó-Re- 
dondela (Pontevedra), hijo de Modesto 
y de Ermita, domiciliado en Trasmañó- 
Redondela (Pontevedra) que trabajaba al 
servicio de «J. Julio Ferreira e Hijos, Li
mitada».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta. 6, Madrid.

Madrid, 20 de Junio de 1952.—El Di
rector, Isaac Galcexán Valdés.

P A T R I M O N I O  F O R E S T A L  
D E L  E S T A D O

3.a División Hidrológico-forestal

S u b asta  de e s pa r t o  in d u s t r ia l

El día 28 de Julio próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar simultáneamente en 
las oficinas de esta División (Saavedra Fa
jardo, 20, Murcia) y en la Alcaldía de Ca- 
ravaca la primera subasta para el apro
vechamiento de mil quintales métricos 
(1.000) de espartos del monte del Estado 
denominado «Periago», correspondiente al 
año forestal 1951-52, y clasificados en el 
grupo a) del artículo primero de la Or
den de 12 de mayo de 1952, bajo los ti
pos de tasación: mínimo, de noventa y 
tres mil pesetas (93.000), y máximo, de 
ciento diez mil pesetas (110.000).

Para poder tomar parte en la subasta 
se acreditará haber ingresado en la Caja

General de Depósitos de la provincia o en 
la Depositaría Municipal de Caravaca el 
5 por 100 de la tasación mínima.

La subásta se celebrará por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza de 4,75 
pesetas, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
«Don    de   años de edad, na

tural de ......   provincia de ..........   con
residencia en ..........   calle    en re
presentación del industrial o almacenista 
registrado en el Servicio del Esparto, en 
relación con la enajenación anunciada en. 
el «Boletín Oficial» de la provincia de ...
  del monte del Estado denominado
«Periago», ofrece la cantidad de ..........

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que la cer
tificación de su capacidad para la com
pra de esparto expedida por el Servicio
del Esparto en fecha .......... a favor de
su industria, arroja el día de la fecha un 
saldo libre de   que cubre la can
tidad del lote que solicita, resultando un 
índice de necesidad de  .....»

Por estar comprendido en el grupo a) 
del artículo primero de la Orden de 12 
de mayo de 1952, el esparto de estos mon
tes está considerado para las industrias 
capachera, textil y cordelera, a cuyos efec
tos los licitadores presentarán Justifican
tes del Servicio del Esparto de estar in
cluidos en las mencionadas industrias.
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->Para el acto de la subasta y ejecución 
•del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se re
fiere^ a la celebración, anuncio y adjudi
cación de las subastas, por lo que indican 
las normas quinta, sexta, octava, novena 
y undécima de la Orden de 12 de mavo 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 142, de 21 de mayo de 1952).

El rematante queda obligado a ingresar 
en la Habilitación de esta División las 
Indemnizaciones al personal de montes y 
a  abonar, además, los anuncios de subas
ta  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Murcia», los honorarios de los No
tarios que las autoricen y los derechos 
reales correspondientes al contrato.

Murcia. 21 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel.

1.618-0 .

S ubasta  de e sp a r t o

El día 30 de julio próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar, simultáneamente, en 
las oficinas ue esta División (Saavedra 
Fajardo, 20. Murcia) y en la Alcaldía de 
Lorca la primera subasta para el aprove
chamiento de seiscientos quintales métri
cos (600) de esparto del monte del Estado 
número 25 cuáter, correspondientes al año 
forestal 1951-52 y clasificados en. el gru- 
pp b) del articulo l.« de la Orden de 
J2 de mayo de 1952, bajo los tipos de 
tasación mínima de cuarenta y ocho mil 
pesetas (48.000) y máxima de cincuenta y 
cinco mil ochocientas pesetas (55.800)

Para peder tomar parte en la subasta 
fce acreditará haber ingresado en la Caja 
General de Depósitos de la provincia o 
en la Depositaría Municipal de Lorca el 
6 ñor 100 de la tasación mínima.

La subasta se celebrará, por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza de 4,75 pe
setas, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
«Don ..., de ... años de edad, natural 

c e  ..., provincia de ..., con residencia 
en ..., calle de ..., en representación del 
industrial o almacenista registrado en el 
.Servicio del Esparto, en relación con la 
enajenación anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de ... del monte del 
Estado número 25 cuáter, ofrece la can
tidad de ... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
•certificación de su capacidad para la com
pra de esparto, expedida por el Servicio 
del Esparto en fecha ... a favor de su 
industria, arroja el día de la fecha un 
saldo libre de .... que cubre la cantidad 
del lote que solicita, resultando un Indice 
de necesidad de ...

Por estar comprendida en el grupo b) 
del articulo 1.° de la Orden de 12 de mavo 
de 1952. el esparto de este monte está 
considerado como papelero, a cuyo efecto 
los iicúadores presentarán justificantes del 
Servicio del Esparto de estar incluidos en 
la mencionada industria.

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere a la celebración, anuncio y adiu- 
dicación de las subastas, por lo que indi
can las normas quinta, sexta, séptima, 
octava, novena y undécima de la Orden 
de 12 de mavo de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 142, de 21 
de mayo de 1952).

E lrem atan te queda obligado a ingresar 
en la Habilitación de esta División las in
demnizaciones al personal de montes v 
abonar además los anuncios de subasta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de Murcia, los honorarios de los No
tarios que las autoricen y los derechos 
reales correspondientes al contrato.

Murcia, 23 de junio de 1952,—El Inge
niero Jefe. Francisco Montiel.

1.623- 0 .

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 

DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1 de julio de 1952 se 
pagará en Banco Español de Crédito, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
Madrid; Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bil
bao, a razón de 6,86 pesetas, el cupón 
número 128 de las Obligaciones 6 por i00, 
y se reembolsarán a razón de 491,16 pe
setas, las Obligaciones 6 por 100 que han 
resultado amortizadas en el serteo cele
brado el día 29 de abril último, según 
relación numérica publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 135, de fecha 14 d¿ mayo de 1952.

Es indispensable al efecto que los te
nedores reúnan las condiciones de pro
piedad que se especifican en el certifi
cado bancario que habrán de acompañar, 
según formularios que facilitarán los ex
presados Bancos.

6.234—P.

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1 de Julio de 1952 se 
pagará en Banco Español de Crédito, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
M adrd; Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bil
bao. el cupón número A-32 de los Bonos 
de Renta 6 por 100. en pesetas, a 15 pe
setas, y en pesos, a m-n. arg.. 6.75, cuyos 
tenedores reúnan las condiciones de pro
piedad que se especifican en el certifi
cado bancario c.ue habrán de acompañar, 
según formulario que facilitarán los ex- 
piesados Bancos

6.235—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DEELEC
TRICIDAD

P ago  de  i n t e r e s e s  d e  o b l ig a c io n e s

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas, que a partir del próximo 
día 1 de Julio procederemos, con arreglo 
a las disposiciones legales vigentes, al 
pago de los intereses de nuestras obliga
ciones :

Serie 7.a — Cupón núm. 60 
» 9.a — » » 104 ,
» 10.a — » » 82
» 11.a — » » 34
» 12.a — » » 25

«Sociedad Hidroeléctrica del Guadiaro.» 
Cuoón núm. 66.

También se abonarán desde dicha fe
cha las obligaciones:

Serie 7.a — Emisión de 1922 
» 11.a — » » 1944

Serie única: «Hidroeléctrica del Guadia
ro.» Emisión 1919, amortizadas en recien
tes sorteos, v.cuyas listas están expuestas 
en los Bancos para conocimiento de nues
tros obligacionistas.

AVISO A NUESTROS ACCIONISTAS Y OBLIGA
CIONISTAS

Las acciones de esta Compañía, com
prendidas en los números 60.001 al 160.000, 
al cortar el cupón número 65, utilizado 
para la suscripción de aumento de capital, 
emisión 1951, quedaron sin cupones, y 
nuestras obligaciones, serie 7.a, al cortar 
el cupón número 60, vencimiento 1 de ju
lio de 1952, quedarán en la misma situa
ción. Procede, por tanto, agregar una nue
va hoja de cuüones a las acciones y obli
gaciones mencionadas.

Nuestros accionistas y obligacionistas 
podrán depositar en nuestros Bancos los 
indicados títulos a partir del dia 1 de

agosto próximo, a fin de proceder a la 
unión de las nuevas hojas de cupones.

Estos títulos serán devueltos completos 
a los interesados, siendo de cuenta de esta 
Compañía los gastos que ocasionen estos 
trabajos.

Los Bancos encargados de efectuar es
tas operaciones son:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo-
Banco Español de Crédito.
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano.
Banco Central, 

y sus respectivas Sucursales.
Sevilla, 20 de junio de 1952.—El Conse

jo de Administración
377—P.

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de la 
serie segunda, emisión de 18 de mayo 
de 1929, que por sorteo celebrado en esta 
capital el día 31 de mayo próximo pasado, 
ante el Notario don Juan Pablo Barrero 
del Noval, han resultado amortizadas las 
obligaciones cuyos números se indican a 
continuación:

201-10, 1331-40, 1361-70, 1471-80, 1481-90, 
1581-90, 1809-10, 1901-10, 1971-80, 2211-20,
2281-90, 2341-50, 2551-60, 2961-70, 2981-90,
3171-80, 3261-70, 3641-50, 4071-80, 4081-90,
4251-60, 4411-20, 4751-60, 5401-10, 5411-20,
5481-90, 5561-70, 5611-20, 5841-50 y 5951-60.

En su consecuencia, desde el día 1 de 
agosto próximo se procederá a su pago a 
la par (500 ptas ), con deducción de los 
impuestos establecidos al efecto y de 
acuerdo con. las disposiciones vigentes, 
por:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco Central.
Banco Español de Crédito; 

y sus respectivas Sucursales.
Sevilla, 16 de Junio de 1952.—Tranvías 

de Sevilla, S A—El Consejo de Admi
nistración.

378— P.
 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

El Consejo de Administración del Ban
co Español de Crédito, debidamente au
torizado, ha decidido emitir y poner en 
circulación 150.000 acciones de su capital 
social, números 1.200.001 a  1.350.000, en 
ejercicio de las facultades que le fueron 
conferidas por la Junta general ae ac
cionistas reunida en 4 de mayo próximo 
pasado.

Asimismo ha tomado el acuerdo de 
ofrecer © los accionistas que sean posee
dores, en 30 del corriente, de acciones 
del Banco, la suscripción de nuevos títu 
los, desde el I o de Julio hasta el 30 de 
septiembre ae 1952, inclusive, a razón de 
una acción por cada ocho que posean, 
mediante presentación de los extractos 
de inscripción, para ser estampillado.

En el acto de la suscripción se des
embolsará el 50 por 100 del nominal de 
las acciones suscritas, o sea 125 pesetas 
por cada una. y el resto, hasta comple
ta r el nominal de 250 pesetas, en el mo
mento v en la forma que se acuerde por 
el Consejo.

A los señores accionistas que deseen 
ceder su derecho a suscribir se les faci
litará el correspondiente documento, que 
podrán negociar en Bolsa, pudiendo soli
citarlo desde la publicación de este anun
cio. en la Central de este Banco o en 
cualquiera de sus Sucursales, con la pre
sentación del extracto de inscripción.

Transcurrido el día 30 de septiembre 
citado, dicho documento quedará sin va
lor ni efecto alguno.

Las acciones que se ponen en circu
lación disfrutarán de los beneficios que
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ee obtengan a partir de 1.° de enero pró- I 
ximo, percibiendo integramente, como las 
demás accione^, los dividendos que se 
satisfagan por el ejercicio q\ie comienza 
en esa fecha. *

Madrid, 27 de junio de 1952.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Luis 
Villacieros '

6.231—P.

MARIQUITA PEREZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca 1*. Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social el próximo día 11 
de Julio, a las doce, en primera con
vocatoria, y a la misma hora el día- 12, 
en su caso, en segunda, para la aproba-, 
ción del acta de la Junta anterior, Me
moria. balance, cuentas del ejercicio y 
gestión ael Consejo, nombramiento de 
Consejeros y censores de cuentas. El de
recho de asistencia está regulado por los 
Estatutos y disposiciones vigente*.—El Se
cretario del • Consejo de Administración.

6.134—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DE TABACOS

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado el pago de un 
dividendo de cuatro pesetas por acción, 
con cargo al remanente de beneñcios an
teriores al 31 de marzo de 1945, siendo 
de cuenta del accionista el Impuesto de 
Utilidades, por lo que se retendrán pe
setas 0,32 por acción, percibiendo liquido 
el accionista 3,68 pesetas por coda tí- 
Hulo.

Las acciones deberán presentarse des
de el día 1.° de Julio próximo en la Caja 
del Banco de España o en sus Sucursales 
en provincia* para su estampillado, fac
turadas en los impresos que al efecto se 
facilitarán gratis en las mencionadas de
pendencias a- los portadores, los cuales, 
además de las acciones, recogerán un li
bramiento contra el que se hará el pago 
el día que en el mismo Se señale, si, 
examinados debidamente los números de 
los título* a que *e haga referencia, re
sulten legítimos y corrientes, estando de
bidamente Justificados coa  arreglo a las 
disposiciones vigentes. Al pie del libra
miento los interesados suscribirán el re
cibí. ’

El importe de los dividendos dp los tí
tulos presentados en Madrid se pagará 
¡por la Caja de efectivo del Banco de 
España, y el de los presentados en pro
vincias. por las-Caja* de sus respectivas 
Sucursales.

Madrid, 23 de Junio de 1952.—El Se
cretario del Consejo, Javier M.-Avial.

6.168—P.

TABACALERA S. A.

P ag o  del d iv id en d o  n ú m . 14

En cumplimiento del acuerdó adoptado 
por la Junta general de accionistas, a 
partir del próximo día 1.° de julio se 
procederá al pago de un dividendo de 
18 pesetas por acción de la serje A, com
plementario del anteriormente repartido 
a  cuenta de los beneficios del ejercicio 
de 1951. '

Siendo el Impuesto de Utilidades a car
go , de los accionista*, la cantidad a per
cibir será de 14;56 pesetas por acción

El expresado pago se efectuará a los 
accionistas que Como tales figuran en el 
libro-registro de la Compañía, el día 25 
riel'actual, por lo* siguientes Bancos o 
Sucursales: Banco de España, Banco Es
pañol de Crédito, Banco Hispano Ame
ricano. Banco Urquijo, Banco Central y 
B-afico dé Aragón, o mediante su abono 
en cuenta a los accionistas que asi lo 
¡tengan solicitado, quedando Interrumpida 
la admisión de transferencias desd¿ di

cho ala 25 hasta el 5 del próximo rotes 
de Julio.

Madrid, 23 de Junio de 1952.—El Se
cretario general, Javier M.-Avial.

6.167—P. 

CARBONES BARCELONA, S. A, 

C o n v o c a t o r ia

Cumplimentando la Ley de 17 de Julio 
de 1951, el Consejo Administrativo de 
«Carbones Barcelona, S. A.», convoca a 
su* accionistas a la Junta general que 
celebrará el 20 de julio próximo, a las 
once horas, que en caso de no asistir a 
la misma el número de accionistas re
querido, se efectuaría de segunda con
vocatoria el día 27 del citado més, a 
la misma hora, bajo el siguiente orden 
del día:

Aprobación del acta anterior.
Aprobación del balance
Nombramiento de censores y suplen

tes de cuentas; y
Renovación del Consejo administrativo.
Barcelona, 20 de Junio de 1952.—Por 

el Consejo de Administración, J'u&n Pi
neda Calzada, Secretario.
. 6.166—P.________________________________

COMPAÑIA HISPANO FILIPINA, S. A..

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a los señores accio
nistas de la misma a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en el do- 

"fnicilio social, pasaje del Marqués de» 
Santa Isabel, número 40 de esta ciu
dad. el próximo día 15 de Julio, a las 
dieciséis horas, con el siguiente orden 
del d ía :

I o Nombramiento para cubrir la va
cante del Consejo de Administración, pro
ducida por la muerte de don Bautista 
Ferré Estublier.

2.° Nombramiento de Presidente del 
Consejo de Administración de la Com
pañía

3.° Autorización para la formo liza ción 
y ejecución de los acuerdos de la Junta 
general.

En el cafo de no concurrir número su
ficiente de accionistas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 de los 
Estatutos sociales, se reunirá la Junta 
en segunda convocatoria el día* 28 de ju
lio, a lás dieciséis horas. *

Para tomar parte en la mencionada 
Junta los señores accionistas deberán 
cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 13 de los Estatutos sociales.

Barcelona,. 20 de Junio de 1952.—El 
Consejo de Administración.

6.165—P.

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

♦
J u n t a  g e n  ¿ r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, con arreglo a 
lo dispuesto en los artíoulos 10 a 21 de 
sus EBtatutos sociales y en las disposi
ciones legales vigentes, se convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
deberá celebrarse el día 17 de Julio pró- 
xümo, a las dieciséis horas, en el domi
cilio «ocial del Banco Herrero en Oviedo, 
calle Fruela, número 13, para tratar y 
resolver sobre las siguientes propuestas:

1.0 Ampliación del capital social.
2.0 Facultar al Consejo de Administra

ción para que con independencia del au
mento anterior pueda ampliar el capital 
de la Sociedad en una o varias veceS 
hasta una. cifra determinada, sin previa 
consulta a la Junta general.

3.0 Emisión de obligaciones.
4.0 Reforma* de varios artículo* de los 

Estatutos sociales y de loé que sean ne
cesarios por los acuerdos que se adopten 
en relación con los apartados anteriores 
y adaptación de aífuélios a la Ley sobre

Régimen jurídico de la* Sociedades Anó
nimas

En el caso de que esta Junta general 
extraordinaria no pueda celebrarse en 
primera convocatoria, por no concurrir • 
el número suficiente de acciones para 
constituir la Junta, se celebrará ésta en 
segunda convocatoria en el mismo lugar 
y hora el día 19, siendo valeaeras para 
esta convocatoria las tarjetas de .asisten
cia extendidas para la primera.

El proyecto de reforma y adaptación 
de los Estatutos sociales puede ser exa
minado por los señores accionistas en las 
oficinas de la Sociedad # (Pelayo, núm. 11, 
Oviedo).

Para tener derecho de asistencia o re
presentación a la Junta los señores ac
cionistas deberán acreditar la posesión 
de sus acciones con cinco o  más días de 
antelación en la Caja Central de la So
ciedad (Pelayo 11), en las oficinas de 
Gijón (Ezcurdia, 69), en las de Avilés 
(P. Menéndez, 1), en el. Banco Herrero 
o Banco Asturiano de esta plaza, o en 
el Banco de Gijón, en Gijón o Avilés, 
donde se les facilitarán en el acto la-3 
tarjetas de asistencia y delegación.

Oviedo, 28 de junio de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Narciso H. Vaquero. »

6.260—P.________________ .

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LEVANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
Se anuncia a los señores accionistas 

que, a. partir del próximo día 1.° de ju
lio de 1952, se hará efectivo el dividendo 
del 5.5 por 100 sobre todas las acciones 
actualmente en circulación por los bene
ficios correspondientes al ejercicio de 1951, 
cuyo importe neto de pesetas 23,25 se 
abonará contra entrega del cupón nú
mero 17, en los siguientes Establecimien- ' 
tos bancarios, Sucursales y Agencias: 
Banco Hispano Americano, Banco Urqui
jo  Banco de Aragón y Banco Herrero,

Madrid, 20 de junio de 1952.—-El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José Luis Bas y Rivas.

6,152—P.

BERILIO Y RADIO ESPAÑOL. S. A.

Con arreglo a lo que dispone el artícu
lo 17 de los Estatutos, se convoca a Jun
ta general ordinaria a los señores accio
nistas de la Sociedad para el día 8 del 
próximo mes de julio, a las doce y meaia 
de ia mañana, en el domicilio de la So
ciedad, para tratar y resolver sobre el 
siguiente orden del d ía :

Examen y aprobación del balance co
rrespondiente al ejercicio de 1951; ges
tión del Consejo, renovación estatutaria 
del mismo y nombramiento de censores 
de cuentas.

Con arreglo al artículo 18 de lós Es
tatutos, los depósitos de las acciones se 
admitirán en la Caja socjal, hasta el día 
3 de Julio próximo, facilitándose a los 
accionistas las correspondientes tarjetas 
de asistencia.

Bilbao. 28 de Junio de 1952.—El Conse
jero-Delegado F, Aranguren.

6.252—P

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

A partir del día 1.° de Julio de 1952, 
se pagará un dividendo activo, con car
go a los beneficios del ejercicio ae 1952, 
en la siguiente form a:

Cinco por ciento en acciones de la se
rie B estimadas a la par, y enterament# 
libre* de gastos para el accionista, erj 
la proporción de una acción por cad# 
veinte cupones número 21 de las accione* 
actualmente en circulación, números I al 
35.616, ambos inclusive.
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Las nuevas acciones llevarán unido el 
cupón número 23 y siguientes y partici
parán de los beneficios sociales desde el 
día 1.° de julio de 1952.

Los accionistas que no retiren las men
cionadas nuevas acciones antes del aia 
15 de octubre próximo se entiende que 
optan, por su percepción en metálico, a 
razón de 25 pesetas por cada cupón nú
mero 21, libre' de gastos.

Dos por ciento, en efectivo, libre de 
gastos,, a las expresadas acciones núme
ros 1 al 35.616, ambos inclusive, o sea 
diez pesetas por acción, contra cupón nú
mero 22 de las mismas.

Los Bancos Cenital. de Santander y 
Español de Crédito, a&í • como todas sus 
Sucursales y Agencias, realizarán los pa- 
jjos mencionados.

Madrid, 27 de junio de 1952.—El Con
sejo de Administración. .

6.256—P. ~ • '

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
DEL CHORRO. S. A.

D ivide n do  activo

El Consejo d e . Administración de e£ta 
Sociedad ha acordado repartir a las ac
ciones un dividendo activo del 3 por 100, 
lib: e de impuestos, con cargo a los bene
ficios del ejercicio 1952 y contra entrega 
del cupón número 77 de las acciones en 
circulación

Las acciones sin serié, números 1 al-
122.500, y las de la'serie B, número^ 1 al
397.500. percibirán 15 pesetas por título.-

L3s acciones de. la serie .B, números
¿397.501 al 527.500, de acuerdo con las 
acondiciones en que se ha efectuado su 
suscripción, percibirán una peseta por tí- 
•fculo.

El pago se realizará, a partir' del pró
ximo día 1 de julio, por los Banco$ de 
•'Santander y Central en sus oficinas cen
trales y en todas sus Sucursales y Agen
cias.

Madrid 23 de junio de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

6.238—P*

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

De conformidad con el acuerdo toma
do por el Consejo de Administración en 
fcu reunión del 25 del corriente, se pa
gará, a partir del día 5 de julio próxi
mo, un dividendo de 2 por il00 (dos por 
ciento), primero a cuenta del ejercicio 
de 1952.

Esté pago se efectuará con deducción 
de todos los impuestos en la forma acos
tumbrada & los señores poseedores de ac
ciones que figuren en los libros-registros 
de la Compañía el día 28 del actual, en 
cuya fecha se interrumpirá la admisión 
de transferencias hasta el día 7 del re
ferido mes de Julio.

Se ruega a los señores accionistas que 
no hayan percibido el importe de divi
dendos anteriores confirmen o rectifiquen 
su dirección postal a la Compañía, Sec
ción de Títulos.

Madrid, 25 de junio de 1952.—El Se
cretario general, J. M, Comyn

6,237—P.*

'  ' ' «LAFAMAR», S. A.
ZARAGOZA

SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES

El Consejo de Administración de está 
Sociedad, en ejecución del acuerdo adop
tado el día 20 de junio del corriente año, 
ha dispuesto que se pongan en circula
ción y se lleve a efecto la suscripción pú
blica de 560 acciones al portador y a la 
par\ números 1.441 al 2.000, de 1.000 pese- 
¿as nominales cada título. El pago de las

acciones se verificará totalmente en el 
acto de la suscripción.

La suscripción tendrá lugar en las Ofi
cinas de la Sociedad (Don Jaime I. nú
mero 30. entresuelo), dentro de los quin
ce días siguientes a la publicación de este 
anuncio, de las dieciséis a las veinte ho-- 
ras.

Zaragoza, 21 de junio de 1952.—El Pre
sidente del. Consejo de Administración, 
Domingo Ladrón de Guevara y Lasheras.

376-P.

SOCIEDAD MADRILEÑA DE ABASTOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad, celebrada el 23 de los co
rrientes. ha tomado el acuerdo de liqui
dación y disolución de la misma

Madrid, 26 de Junio de 1952.—El Pre
sidente, Santiago Egui.

6.230-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
• E d ic to .— C édula de e m p l a za m ie n t o

. En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de Madrid, Secretaria de don 
Luis de Gasque, penden autos de mayor 
cuantía promovidos en concepto de pobre 
por doña Andrea López Diana contra doña 
Dolores Martín Luna y otros, sobre de
claración de derechos, en los que se ha 
acordado emplazar por medio de la pre
sente a los desconocidos herederos o cau- 
sahabientes de don Federico de Bouvir’ y 
Díaz para que en término de nueve días 
comparezcan en los autos personándose 
en forma, previniéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, y que las copias simples 
de la demanda y documentos están en 
Secretaría a 'disposición de los mismos* 

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido la pre
sente en Madrid a veinte de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secreta
rio (ilegible).

2.226—A. J.
ALBA DE TORMES

Don Bienvenido Guevara Suárez, Juez de 
Primera Instancia de Alba de Tormes 
y su partido.
Hace saber que en este Juzgado de mi 

cargo se ha instado expediente promovido 
por doña Francisca de Lora López, mayor 
de edad, viuda y vecina de Madrid, soli
citando la devolución de la fianza de su 
esposo, el Registrador de la Propiedad 
que fué de esta villa don Laurentinó Díaz 
González, constituida para garantía de 
su cargo, por uh valor de dos mil quinien
tas pesetas, en tres títulos de la Deuda 
Perpetua Interior cuatro por ciento, de 
mil novecientos treinta, en la Caja Gene
ral de Depósitos del Ministerio, de Ha
cienda, cuyo Registrador sirvió los de Gra
nadilla dé Abona, Molina de Aragón, 
Puentedeume, Santiago de la Calzada, 
Barco de Valdeorras, Jerez de los Caba
lleros, Seo de Urgel, Campillos, Linares y 
Alba de Tormes, habiendo fallecido en 
diecisiete de abril de mil novecientos cin
cuenta, y estando prestando sus servicios 
en tal fecha en el Registro de la Pro
piedad de esta villa.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo quinientos treinta y 
tres del Reglamento de la Ley Hipoteca
ria, se anuncia la devolución de tal fianza

por medio del presente, a fin de que todos 
aquellos que tuvieran alguna acción que 
deducir contra el Registrador presenten 
en el plazo de tres meses, contados desde 
el día de la publicación, la oportuna re
clamación.

Dado en Alba de Tormes a dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos. 
El juez, Bienvenido Guevara Suárez.—El 
Secretario (ilegible).

2.222—A. J.

BILBAO
Don Manuel Mqcicior Reparaz, Magistra

do, por jurisdicción prorrogada Juez
de Primera Instancia número 2 de los 

• de esta villa.
Por’ el presente edicto, se hace saber:’ 

Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Lucía Laz- 
cano Sánchez, contra don Jaime Laita 
de la Rica y don José María Laita de la 
Rica, en cuyas actuaciones se sacan a 
pública subasta, por término de veinte 
días y precio de doscientas diez mil pe
setas, los siguientes bienes afectos al pro
cedimiento y especialmente hipotecados:

«Una casa de construcción urbana, co
nocida con el nombre de casería «La Es
trada», señalada con el número 27 y an
tes con el 5. radicante en la Cuadrilla 
de Sandamendi, barrio de Molinar, del 
Valle de Gordejuela. Se compone de plan
ta baja, piso principal, segundo, en par
te de esta superficie descrita, y desván 
o camarote. El piso bajo se compone de 
portal, un cuarto, cuadra de'ganados con 
dos pesebreras y tuberías y caja de es
calera. El piso principal se compone de 
sala, ’ tres, alcobas, ropero, pasillo, tram
pillas, un ouarto bajo la escalera, escu- 
sado, otro pasillo, cocina y comedor. El 
piso segundo contiene cuatro alcobas, pa
sillo y escalera El desván se halla en 
dos divisiones. Su construcción consiste 
en paredes de manipostería y armazón 
de roble .con sus correspondientes enta
rimados y cielos rasos, armaduras de dis
tintas aguas, fórradas de lata y pobladas 
de teja. Ocupa el edificio ciento setenta 
y tres metros y setenta decímetros cua
drados. Linda: al Norte, con estrada o 
camino antiguo, y al Sur, Este y Oeste, 
con tiernas de la misma casa. Y  como 
pertenecido: Una heredad contigua a di
cha casa, que mide veinticinco áreas 
ochenta y ocho centiáreas y cincuenta 
decímetros cuadrados. Linda: al Norte, 
con finca de don Raimundt) Arechavale- 
ta-; al tóair, con otra de doña Carmen 
Arechavaía; al Este, con camino real 
antiguo y mas de doña Carmen Arecha- 
vala, y al Oeste, con el camino de ser
vidumbre a las casas de Ligorría.»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 5 de 
agosto próximo,. a las once horas, y se 
previene a los licitadores: Que para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar en la Caja de Depósitos o en la Mefia 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes; que no se admitirán 
posturas que -no cubran el importe del 
avalúo: que los aptos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria' están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá 
que todo licítador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des

ainarse a su extinción el precio del re- 
‘ mate, y que podrán hacerse posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Dado en Bilbao, a 23 de Junio de 1952. 
El Juez de Primera Instancia', Manuel 
Macicior Reparaz,—El Secretario .(ilegi
ble)

6.212—A. J .


